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Año II Madrid, 10 de Enero de 1896. Núm. 59

Precios de suscripción.—En Madrid y provincias: tri
mestre, 1,50; semestre, 3,00; año, 5,00.—Extranjero: 
trimestre, 3,00; semestre, 6,00; año, 10,00.— Ultramar: 
trimestre, 1 peso oro; semestre, 2; año, 3.

Puntos de suscripción y venta en Madrid

Librería de D, Victoriano Suárez.—Preciados, 48. 
Librería de G-utenberg.—Príncipe, 14.

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN H 
Calla de la Tahona da las Descalzas, 6, dup. 4

DIRECTOR:
|Fcóé ¡gíaz SFiménez A NUMERO SUELTO 20 CÉNTIMOS.

ESTUDIOS DE DERECHO
Preparación completa hasta la obtención del tí

tulo de licenciado aunque no se tenga aprobada 
ninguna asignatura; sólo con el grado de bachiller 
se puede conseguir el título de abogado en tres 
años ó menos tiempo con apuntes extractados y 
las lecciones diarias de los profesores. Las clases 
empiezan el día 7 de Enero actual. Encargado de 
esta enseñanza especial, D. Jorge Rodrigo, abo
gado. BARRIONUEVO, 2, PRAL., ACADEMIA 
LAGUILHOAT.

CUENTAS ATRASADAS

Me refiero á las que tienen pendien
tes conmigo varios apreciables sus- 
criptores

Como no puedo atribuir la demora 
en el pago á falta de voluntad sino 
de memoria, he abierto una sección de 
« Correspondencia administrativa ,» 

en la que pudorosamente iré llaman
do la atención de los cabcüleros que 
se hallan en descubierto con la Admi
nistración de mi semanario.

EL ÚLTIMO DECRETO
La idea generadora bonísima, excelente; 

el desarrollo de la idea... así, así, muy me- 
dianillo.

Privar á los consejeros de la facultad

que antes gozaran de designar arbitraria
mente los juzgadores que constituían los 
Tribunales de oposiciones, solo plácemes 
merece, que al, fin y al cabo los señores 
consejeros, á pesar de su elevada jerar
quía, no lian perdido la cualidad de perso
nas (salvo excepciones) y es muy frágil la 
humana condición. Una larga y dolorosa 
práctica venía enseñando que la fragilidad 
de algunos consejeros superaba á la del vi
drio más quebradizo. Bien está, por consi
guiente, la supresión del mangoneo en la 
designación de Tribunales.

Mas no podemos decir otro tanto del 
desarrollo de tan no-ble pensamiento. El 
pendolista encargado de tal tarea no ha es
tado á la altura de su misión.

Y no es que deje de ser ingenioso aquel 
modo de designar los vocales por la cabeza 
y el pie y aquella otra designación de los 
suplentes sin pies ni cabeza, esto es por la 
mitad de las listas hacia arriba y hacia 
abajo; pero son tantas las lagunas que se 
observan en esos cánones inflexibles, que- 
es muy probable no pueda empezar el fun
cionamiento de ningún Tribunal dentro del 
presente curso.

La primera y más fundamental de las 
dudas que se presentan á la simple lectura 
de aquella soberana disposición, la sugiere 
el último de sus artículos. Con arreglo á 
él deben ser anulados los Tribunales que 
no estuvieren constituidos á la fecha de la 
publicación del Real decreto. ¿Todos? Se 
ignora.

A juicio mío, el precepto no puede ser 
tan absoluto como parece indicar el texto 
de aquel artículo, y la razón es clara; los
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Tribunales actualmente nombrados los lian 
sido, unos ajustándose á lo prevenido en el 
artículo 7.° del Real decreto de 27 de.Julio 
de 1894, del que viene á ser un desarrollo 
el decreto del Sr. Linares; otros, con arre
glo á la legalidad vigente antes de la pre
citada fecha, habiendo sido respetados por 
el decreto del 94, que no dió efecto retroac
tivo á sus mandatos.

Ahora bien; ¿es nacional que una dispo
sición reglamentaria de detalle sirva para 
anular lo que la disposición fundamental á 
la que sirve de desarrollo ordenó se respe
tara? Creo que no y es de presumir que el 
Sr. Linares al fijar su atención en este 
punto llegue á opinar en el mismo sentido.

Esta es la primera duda que precisa re
solver en interés de los infelices opositores 
que llevan ya cuatro ó seis años de espera, 
pues la anulación de aquellos Tribunales 
traería aparejada una nueva dilación para 
el logro de sus legítimas aspiraciones.

CÚMPLASE LA LEY
Me aseguran que en los Colegios de Pon- 

ferrada, .Villafranca y .de: Valencia de don 
Juan, incorporados al Instituto de segun
da enseñanza de León, el profesorado ca
rece, salvo raras excepciones, de los títulos 
de que según la ley deben estar adornados 
todos los profesores de estos Centros do
centes.

Esto, además de ser perjudicialísimo 
para el bien de la enseñanza y para la cla
se de profesores titulados, lo es también 
en alto grado para los alumnos cuyas ac
tas de aprobación de estudios ésten firma
das por intrusos, por tener vicio de nuli
dad.

Es muy lamentable que los directores de 
Institutos miren con tanta indiferencia 
esta cuestión, bien hallados sin duda con 
este estado de cosas, y que los doctores y 
licenciados en Ciencias y Filosofía y Le
tras principalmente interesados, pasen el 
tiempo lanzando ayes lastimeros sin reali
zar ningún acto de energía.

Y ya que esto no sucede, El Dómine está 
decidido á que esta anarquía que en la en
señanza reina tenga un fin próximo, y los 
Bastianes, Manolus y demás tropa menu
da que profanan la enseñanza matando las 
ilusiones de la juventud estudiosa, vuelvan 
á su primitivo offcio, qué en. mal, .hora 
abandonaron, para convertirse de golpe y 
porrazo en jefes y explotadores de los que

á fuerza ele trabajos y vigilias han conse
guido un honroso título.

Yo aseguro que en los próximos exáme
nes no se sentarán en los Tribunales esos 
ignorantes explotadores, y si lo hacen no 
quedará impune su atrevimiento.

Ruego, pues, á los directores y secreta
rios de los Institutos tomen nota de lo que 
llevo dicho y procuren cumplir y hacer 
cumplir la ley, porque de lo contrario no 
ha de faltarles disgustos á los que así no 
lo hagan, á la vez que habrán demostrado 
su falta de amor á la enseñanza y á la cla
se á que pertenecen.

CARTA ABIERTA
Sr. Director de El Dómine Cabra.

Baeza 5 de Enero de 1896.
Muy señor mío y de mi consideración: 

Empiezo por lamentar que un periódico 
que ha tomado á su cargo la árdua y lau
dable empresa de defender la moralidad en 
la enseñanza, se haya dejado sorprender 
hasta el punto de acoger, sin prueba algu
na, un cúmulo de falsedades y calumnias 
como el que con referencia á noticias de 
esta población, se ha permitido insertar en 
su nlimero 57 correspondiente al día 27 del 
pasado mes, y que lastiman por modo ex
tremo la honra y el buen nombre del que 
suscribe.

Tantas y tales injurias, no pueden me
nos de hacer perder la calma de quien har
tas pruebas tiene dadas de prudencia, de
pidiéndole á defenderse por cuantos medios 
decorosos estén á su alcance y haciendo 
juez á usted mismo, en primer término, 
para que vea los peligros de acoger denun
cias sin pruebas; á los Tribunales en se
gundo lugar, pues á ellos he.de. acudir en 
demanda contra el indigno autor de aque
llas falsedades, para-lo cual espero de la 
hidalguía y rectitud de usted sé servirá 
manifestarme su nombre; y á la opinión 
pública por conducto de otros periódicos 
de circulación en ésta provincia., para que 
cese la extrajieza.qi.ie por diversos, medios 
se me lia' mañiféstaiio «1 notas mi "silencio 
ante el cúmulo de ataques de que vengo 
siendo víctima .inpesante.me.ntede parte de 
jnis enemigos yol(ticos., .
1 ¡Qué mayor inmoralidad,’seífor director.,, 
que la de llevar ,1a..política -é los: Centros- dé 
enseñanza, que debieran permanecer aje
nos á toda clase de pasiones bastardas!
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El profesor interino que suscribe, nom
brado mucho antes de cerrarse la puerta 
por la ley á las interinidades, es licenciado 
en Farmacia, tiene aprobadas varias asig
naturas de la Facultad de Ciencias, ha ob
tenido numerosos triunfos científicos, en
tre ellos un primer premio en público cer
tamen por sus trabajos en las ciencias Fí
sico-Químicas, y ha sido agraciado con los 
honores de jefe superior de Administración 
por sus servicios en la enseñanza misma, 
á la que hace más de veinte años que viene 
consagrado.

Habrá sido, por lo que se ve, una gran 
inmoralidad el hacer que sus servicios pres
tados, por espacio de quince años consecu
tivos en Agricultura, Física ó Historia Na
tural, pasen á continuarse en Matemáticas 
(que no ha sido en verdad nuevo nombra
miento el que se llevó á cabo, sino conti
nuación del anterior, hecho cuando podía 
hacerse según ley); pero si ésta es una in
moralidad ¿qué nombre merecerá la come
tida por el auxiliar en cuyo favor rompe 
usted lanzas?

Este señor comenzó obteniendo su nom
bramiento de auxiliar numerario merced á 
una gran inmoralidad, cual es la de alcan
zarle, en perjuicio de seis ó siete aspiran
tes colocados antes que él en orden á mé
ritos y servicios, pues precisamente ocupó 
el último lugar en el concurso anunciado 
para proveer la plaza.

Sobre esta inmoralidad, que no es floja, 
y cae de lleno dentro de las que usted se 
ha propuesto combatir en su periódico, co
mete la mayor (ésta no tiene clasificación 
posible entre las inmoralidades académi
cas), de contribuir al establecimiento de 
un Colegio, como uno de los propietarios, 
para lo cual renuncia al derecho de formar 
parte de los Tribunales de examen; y cuan
do ya se ha hecho la conveniente propa
ganda, verificando sus consocios viajes por 
estos pueblos para catequizar alumnos, y 
el Colegio se halla nutrido cuanto podía 
esperarse de sus esfuerzos, renuncia á la 
autorización obtenida porque así ha conve
nido á sus intereses particulares y para 
quitar el fundamento principal al nombra
miento obtenido por el infrascripto de pro
fesor de Matemáticas.

¿Es esto moral?
Pues aún hay más en punto á inmorali

dades, las cuales se ha guardado muy bien 
de revelar á usted la persona veraz que sus
cribe la carta en que se me denuncia.

Desde que la política, y no otra cosa me 
hizo cesar en el cargo de director del Ins

tituto, que había desempeñado durante 
muchos años, como confiesa la misma per
sona veraz, (y no lo haría tan mal cuando 
conservé el puesto esos muchos años) y me 
sustituyó el actual director, la moralidad 
impera en el Establecimiento de segunda 
enseñanza, hasta el punto de que todas las 
cuestiones, incluso la magna y batallona 
de nombramiento de personal subalterno, 
no se ventilan dentro del Instituto, sino 
que es público el rumor de que se solucio
nan en otros lugares tal vez no lejanos, en 
los que impera la voluntad de mis enemi
gos políticos, á la cual está sometido de ca
beza y atado de pies y manos el actual di
rector, como no puede menos de estarlo 
quien á su influencia exclusivamente debe 
el puesto que ocupa.

Así únicamente se explica la ferocidad 
atrabiliaria conque ha accedido á la perse
cución que contra mí se inició desde la caí
da del partido político á que me honro en 
pertenecer.

Desde el primer momento no me expli
qué sino por esa causa que no se esperase 
á que yo hiciese entrega en forma, como 
está dispuesto, de la Dirección que iba á 
abandonar. No se me ha avisado más que 
por el oficio indicativo de que cesaba en el 
cargo, el cual recibí quince días después 
de haber tomado posesión el nuevo direc
tor y encontrándome ausente de esta po
blación. De la Dirección se apoderó mi su
cesor, sin más ni más. Yo no he sido avi
sado á ninguno de los actos que, en contra 
mía se han llevado á cabo en aquel Centro. 
¿Tiene esto todas las condiciones de mora
lidad que usted apetecería y que son de 
desear en casos análogos?

Allí se ha presentado una Comisión del 
Ayuntamiento y Junta local de Instruc
ción primaria, y cosa que seguramente un 
director, conocedor de sus atribuciones no 
hubiera hecho en épocas normales, aban
donó dentro del Establecimiento mismo su 
Jefatura en manos de un extraño á la en
señanza, acto que motivó una protesta ra
zonada de los catedráticos numerarios por 
oposición que no se hallaban, como él, apa
sionados, por el solo motivo de ver entre 
los de la Comisión inspectora á mis más 
encarnizados enemigos políticos.

La manera de verificarse esta inspección 
en la que ni poco ni mucho fus llamado, 
hallándome en la misma población, puede 
usted figurarse lo moralmente que habrá 
sjdo hecha.

No sé lo que habrá resultado de ella, lo 
qué sí puedo asegurar es que es infame-
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mente calumnioso que yo me haya tragado 
importe de títulos de bachiller, cuyas car
tas de pago deben hallarse allí todas é in
tervenidas en los libros de la contabilidad 
municipal, si no se ha verificado alguna 
intencionada sustracción, porque en estas 
luchas de moralidad todo cabe moralmente 
suponerlo.

Respecto al papel de pagos por derechos 
de matrículas que dicen faltar, con que us
ted recuerde que siendo Instituto sosteni
do con fondos municipales, las matrículas 
se satisfacen todas en metálico y los com
probantes del ingreso en el Municipio 
obran ú obraban en la Secretaría, queda 
desvanecido tan indigno ó infame cargo, 
que convencerá á usted del propósito que 
anima á mis viles enemigos de esgrimir 
toda clase de armas contra mí. La cuestión 
es tratar de inutilizar á quien tanta som
bra les ha hecho, y que, Dios mediante, 
tanta les ha de hacer todavía.

Si en eso del papel de pagos, cuya falta 
ha encontrado la inspección, se refieren á 
los derechos académicos, que en efecto de
ben cobrarse en papel de pagos al Estado, 
con decir, cosa que, harto de saber se halla 
usted, que el director del Establecimiento 
no es el encargado de hacer esos cobros á 
los alumnos, se halla contestada esa acu
sación. No sé si la inspección habrá encon
trado esa falta, y no lo sé porque, repito, 
que no se me ha avisado para ninguno de 
esos actos, ni nada se me ha comunicado 
tampoco. Los secretarios han debido exi
gir ese papel á los alumnos y yo estoy se
guro de que se la exigirían. Allí ha debido 
estar, si el inspector no lo ha encontrado... 
no sé. Yo no acuso á nadie; pero recuérde
se que para ninguna de esas inspecciones 
se me ha avisado y que las han llevado á 
cabo mis enemigos políticos.

A eso quedan reducidas, las acusaciones 
de esa persona veraz, señor director, cuyo 
nombre, repito, espero de su rectitud é hi
dalguía me manifieste para evitarme el 
sentimiento de tener que entablar contra 
usted mis reclamaciones ante, los Tribuna
les, y que parece ser tan amante ele la jus
ticia á la par que de la verdad, que me 
acusa de defraudador de los intereses del 
Municipio, y no hace constar, por amor á 
la verdad misma, que cuando entré de di
rector del Instituto encontré un ingreso de 
unas dos mil quinientas pesetas anuales á 
favor de las arcas municipales, y cuando 
airadamente me destituyeron del cargo 
mis enemigos políticos, se había elevado 
este ingreso, por mis gestiones y los traba

jos de mis amigos, puestos por mí en jue
go, á más de diez mil pesetas anuales.

De este modo he defraudado los intere
ses materiales del Municipio; en cuanto á 
los morales del Instituto que he tenido á 
mi cargo, baste saber á usted que al en
cargarme de la Dirección solo profesores 
auxiliares ó interinos (como dijo un perió
dico local de esta población), componían el 
Claustro, y que merced á mis gestiones, 
eficazmente secundadas por otras personas, 
se debe el que hoy la casi totalidad de los 
catedráticos sean numerarios, pues á ello 
ha contribuido la declaración de provincial 
que á estas gestiones fué debida, y el au
mento de sueldo, que conseguí del patrio
tismo de la Corporación municipal, para 
equiparar á estos catedráticos con los de 
los Institutos provinciales.

De este modo, pues, material y moral- 
mente, ha causado daños al Municipio y á 
la enseñanza quieu apela á su caballerosi
dad é hidalguía rogándole la inserción de 
éstas líneas y pidiéndole perdón por lo ex
tensas.

De usted affmo. y atento s. s. q. b. s. m., 
P. Segura y Mesa.

Larguita es, en efecto, la epístola del 
Sr. Segura y no muy conveniente á los in
tereses del periódico la publicación de tan 
latos trabajos; pero en fin, ante todo y so
bre todo preside á todos mis actos el mejor 
deseo y la mayor imparcialidad, y en prue
ba de ello, accedo gustoso á insertar ínte
gra la lata defensa del Sr. Segura, cuyas 
manos beso.

He de permitirme, sin embargo, dirigir 
al Sr. Segura, con la franqueza que me 
caracteriza, algunas breves observaciones.

Es la primera que el desempeño de cáte
dras con carácter de interino, antes de que 
la ley cerrase la puerta de las interinida
des, no autoriza á nadie en modo alguno 
para forzar esa puerta después de cerrada.

Los nombramientos de profesor interino 
que el Sr. Segura haya podido obtener an
tes de que la ley los prohibiera, podrán ser 
inocentes, pero los obtenidos posterior
mente á la prohibición, son completamen
te ilegales y por ende inmorales, pues ja
más se reputó moral la infracción descara
da de las leyes.

Y no crea el Sr. Segura que al censurar 
su nombramiento de profesor interino de 
Matemáticas y defender el derecho del au
xiliar numerario me mueve otro interés 
que el elevado de la justicia; ya vé que no
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he quitado una tilde de los párrafos que 
dedica á menear al auxiliar por quien cree 
rompo lanzas. Lo que romperé en las cos
tillas de ese mocito es algún buen juego de 
correas si á ello se hiciere acreedar.

No obstante, y con mi acostumbrada cla
ridad, diré al Sr. Segura que si la conduc
ta del auxiliar (presupuesta la verdad de 
las acusaciones que contra él dirige), no es 
completamente correcta, tampoco es ile
gal, pues ni él ha realizado ningún acto 
prohibido por las leyes, ni éstas se han in
fringido á su favor.

En cuanto á que la política no debe mez
clarse en las cosas de la enseñanza, pues 
la seriedad de éstas lo repugna, estoy com
pletamente de acuerdo con el Sr. Segura, 
y esto mismo me inclina á mirar con bue
nos ojos su separación de aquel centro do
cente. Si el Sr. Segura ha hecho tanta 
sombra á sus adversarios políticos y Dios 
mediante ha de seguir haciéndosela, bien 
se está en su rebotica entregado á las cé
balas y ardides del caciquismo rural; con 
hacer política (pase el galicismo) y hacer 
píldoras tiene ocupación sobrada.

Sensible es, finalmente, que la toma de 
posesión del nuevo director del Instituto se 
haya realizado durante la ausencia del se
ñor Segura; mas esto lo hubiera evitado si, 
más atento á los deberes de su cargo, no 
se hubiera encontrado ausente de la pobla
ción, tal vez sin la autorización necesaria.

¡Ah! se me olvidaba decir al Sr. Segura 
que no me es posible darle á conocer el 
nombre de la persona veraz que, juntamen
te con los periódicos locales y el expediente 
que obra en la Dirección de Instrucción pú
blica me ha puesto en autos en este asunto, 
pues El Dómine es el único responsable de 
cuanto en su semanario aparece y de nada 
había de servirle conocer el nombre de la 
persona que ha suministrado algunos de 
los antecedentes.

Mande alguna otra cosa el Sr. Segura y 
será servido.

¿Qué dice á todo esto el director del Ins
tituto Sr. Eerran, y El Defensor de la 
Lomas

Informando favorablemente la división de la cá
tedra de Química biológica é Historia de la Far
macia de Madrid.

Autorizando para el ejercicio de la medicina á 
D. Jorge Bellingal y á D. Agustín Aníbal.

Admitiendo á concurso de categoría á D. Vicen
te G-adea.

Proponiendo que se hagan extensivas á Ultra
mar las Eeales ordenes de 18 de Septiembre del 90 
y 28 de Enero del 91 sobre cambio de categoría de 
Escuela.

Que se autorice á D. Pedro López, maestro de 
Salinas (Puerto Bico), para concursar Escuelas de 
la Península de 825 pesetas.

Otro igual de D. Timoteo Sánz.

«¿gr?

JIhIiíDE&HZOS

Dios nos libre de un ne
cio tocado de religioso y 
con celo imprudente, que 
no hay enemigo peor.

(Fray Luis de León.)

El director en un periódico profesional, 
que alardea de ferviente católico, lanza 
anatemas y excomuniones contra los Krau- 
sistas y masones, sin parar en barras.

Defiende á capa y espada, á un «su ami
go del alma» de quien puedo asegurar que 
pertenece á una logia masónica; y si al
guien lo duda, que entre en la librería en 
la calle de la Paz, núm. 6; que compre un 
libro titulado España Masónica, y, en la 
página 103, verá confirmado mi aserto.

Ahora bien: ¿Es que es bueno y digno de 
loa en el amigo del alma, ¡oh, caro Ildefon
so! lo que es malo y detestable en los que 
no son santos de su devoción?

Varios suscriptores nos ruegan llame
mos la atención del señor ministro de Ul
tramar, para que se saquen á oposición las 
cátedras vacantes en la Universidad ó Ins
titutos de la Isla de Cuba servidas por pro
fesores interinos.

¿Pero estáis locos hijos míos, ó es que 
contáis con el Máximo?

*
* *

llillllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll  I I I lil¡l¡l!lllll!l:lll I I I I I lllll I llllllllllllllllllll

CONSEJO DE PUBLICA

COMISIÓN PERMANENTE

Sesión del día 9 del actual. 
Proponiendo para la cátedra de Química de 

Oviedo á D. Pedro Marcolain.

La idea es piramidal: ni Valledor es ca
paz de discurrir atrocidad semejante.

El catedrático de San Carlos Sr. Calvo y 
Martín, es más viejo que Sófocles y ocupa 
el número 10 en el escalafón. Como es de 
presumir que caiga pronto, y sería una lás
tima que la familia perdiese la cátedra, 
han ideado cambiarla por otra que disfru-
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ta en Zaragoza Luis G-uedea, sobrino car
nal de Calvo, joven de buena presencia y 
provisto del núin. 330.

Aviso á los catedráticos de Medicina que 
funden su esperanza de llegar á la corte en 
el mérito científico y en los servicios pres
tados día por día en cátedras ganadas en 
buena lid.

Aparte de las influencias propias de la 
familia, los Sres. Calvo y G-uedea cuentan 
con el apoyo incondicional de Castellano, 
el ministro pequeño.

*
* *

Madrid 12 (6 m. j

Claustro Instituto Santander.

Puesto claro asunto provisión cátedra 
Agricultura Santander resulta Palacios 
Rugama fué nombrado razón ser el más ig
norante y menos méritos todos los concur
santes.

Rugama profesor un día Politécnica fun
dó Calleja trazaba plano perpendicular to
das generatrices cono. Precisó echarle ca
jas destempladas.

Cuantos le conocen ruegan Claustro San
tander procure Palacio Rugama no pise 
aula, evitar inficcione, atonte, embrutezca 
discípulos.

Preferible mil veces explique bedel, por
tero ó aguador.

NOTICIAS
GENERALES

Con fecha 9 del actual, se han dictado varias 
Reales órdenes disponiendo se anuncien antes á 
traslación las cátedras de Derecho internacional 
público y privado de la Facultad de Derecho en 
Santiago y de Derecho penal de la Facultad de 
Derecho en la Universidad de Valencia, y al con
curso de antigüedad la cátedra de Lengua y Li
teratura latina, vacante en la Universidad de Se
villa.

9

Se anuncia á los opositores á la cátedra de pia
no se presenten el día 24 del actual, á las tres y 
media de la tarde, en la Escuela Nacional de Mú
sica y Declamación, para proceder al sorteo de 
trincas.

9

Ha pasado á informe del Consejo de Instrucción 
pública el expediente de concurso de traslado á la 
cátedra-de quinto año de la Escuela.de Veterina
ria de Zaragoza.

¥

A propuesta del Consejo de Instrucción pública 
ha sido aprobado el proyecto de reglamento del 
Museo instrumental de la Facultad de Medicina 
de Granada.

9
El auxiliar numerario de la Facultad de Cien

cias de la Universidad de Zaragoza D. Angel Be- 
renguer y Ballester, ha sido autorizado para ve
nir á Madrid con objeto de tomar partéenlas 
oposiciones á la cátedra de Mecánica racional, va
cante en la expresada Facultad de aquella capital.

9
Le ha sido concedida nueva prórroga por un 

mes para posesionarse del cargo de auxiliar su
pernumerario de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central á D. Luis de Bobadilla.

9
Se ha autorizado al Negociado de Contabilidad 

del Ministerio de Fomento para instruir el opor
tuno expediente sobre modificación déla plantilla 
de profesores de Universidades.

9
El señor ministro de Fomento ha dispuesto que 

se anuncie á concurso de antigüedad la provisión 
de la cátedra de Lengua y Literatura latina, va
cante en la Universidad de Sevilla, por no haber
se presentado aspirante alguno al concurso anun
ciado anteriormente.

9

Ha sido nombrado ayudante de clínicas de la 
Facultad de Medicina de Madrid D. Antonio Or
tega.

9

De conformidad con la propuesta del Consejo 
de Instrucción pública, se lia sobreseído el expe
diente formado al ex-rector de la Universidad de 
Santiago, D. Francisco Romero Blanco.

9
Por el Ministerio de Fomento se ha remitido al 

de Ultramar el expediente aprobando las oposi
ciones á la cátedra de Derecho procesal, vacante 
en la Universidad de la Habana.

9

Se ha remitido al Tribunal da lo Contencioso- 
administrativo el expediente que produjo la Real 
orden de 26 de Julio de 1895, por la cual se nom
bró á D. Leopoldo Berruel, decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de la Habana, para 
sustanciar el recurso interpuesto por D. José 
María Céspedes.

9
Se ha resuelto, de conformidad con el dictamen 

emitido por el Consejo de Instrucción pública, el 
expediente promovido por la Junta de primera en
señanza de Bauta (Cuba), solicitando quede sin 
efecto el traslado del maestro de Punta Brava, 
D. Ricardo Álvarez Castaños.

9
Ha fallecido el consejero de Instrucción públi

ca D. Josó Salamero-y Martínez,-prelado domé^ti-
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co de Su Santidad y académico de las de Ciencias 
Morales y Políticas.

Para cubrir la yapante que deja en el Consejo 
de instrucción pública, ha sido nombrado D. Je
sús Monasterio, director de la Escuela de Música.

¥
En el núm. 57 de mi semanario indicaba que se 

habían dado las órdenes oportunas para- que se 
pagara el material asignado á.Escuelas .correspon
diente al último trimestre del pasado ejercicio; 
haciendo de paso algunas cariñosas advertencias 
á la Junta. Hoy cúmpleme manifestar que ya se 
pagó; debiéndose, en parte, el que así haya sido á 
las activas gestiones del secretario Sr. Parreño, 
habiéndoseme asegurado además, que dicho señor 
trabaja porque se pague el primer semestre del 
ejercicio corriente.

Ya que el Sr. Parreño se encuentra dispuesto á 
normalizar este asunto, ahí van algunas indica
ciones para que las tenga en cuenta.

Hay asignado para material, la cuarta parte del 
sueldo, de ésta hay que descontar el 10 por 100 
para Clases Pasivas, el 1 por 100 para el Tesoro y 
una cantidad fija (que no preciso por no saberla 
con exactitud) para limpieza, pero que restadas 
del total que deben percibir, no dan la diferencia 
de cuarenta y tantas pesetas que se entregan al 
maestro. ¿Qué se hace con el dinero sobrante has
ta noventa y tantas que son las que realmente 
debieran entregarse á los maestros?

Procure el Sr. Parreño fiscalizar esto, dentro de 
sus atribuciones, y cuente con el aplauso y mo
desto apoyo de El Dómine.

---- * i M i

YAGA WEB .

Se halla vacante en la Escuela Central de Artes 
y Oficios una plaza de profesor numerario d,e Ter- , 
motecnia y Motores, dotada con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, la cual ha de proveerse por con
curso.

Los aspirantes dirigirán sus instancias docu
mentadas á la Dirección general de Instrucción 
pública por conducto del director del estableci
miento en qué7 sirvan, en el plazo improrrogable 
de veinte días á contar desde la públicáción de 
este anuncio en la Gaceta. - '

(Gaceta del 27 de Diciembre de 1895.)
. * , " - '

Está vacante y ha de proveerse por concurso, 
la plaza de cajero de fondos de primera enseñanza 
de G-uadalajara.

¥.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Santiago la cátedra de De
recho internacional público y privado, potada.cojg. 
8.500 pesetas, que según la ley de 9 de Septiembre-' 
de 1857, y el art. l.° del Real decreto de 28 de -Ju
lio de 1894, corresponde al concursó,-se-anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto en el art. .J.0 ¿le\. 
dicho decreto.:á.fin de,,qqe .lo,s. catedráticos- que 
deseen ser trasladados á. ella, ó estén comprendí- . 
dos en el art. 177 de 'dicha-ley ó sé Hállén exceden
tes, puedan sdlicitarla'énvél plítzq iiílpi”ór rogábIe 
de veinte días-; á cdntai> -desde7-lá -p-üblicáéión' dé-' 
este anuncio eh la Gaceta. ,: )- ■ ---■ •>

(jauta del» deEnv.u ) „ ,
5

Resultando vacante en la Facnltad de Derecho 
de la Universidad de Valencia la cátedra de De
recho penal, dotada con 8.5Ó0 pesetas, que según 
la ley de 9 de Septiembre de 1857 y el art. l.° del 
Real decreto de 23 de Julio de 1894, corresponde 
al concurso, se anuncia ái público con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 4.° de dicho decreto á fin 
de que los catedráticos que deseen ser traslada
dos á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 de 
dicha ley ó se hallen excedentes, puedan solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte días, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

(Gaceta del 9 de Enero.)

¥
Se halla vacante en la Facultad de Filosofía y 

Letras de la Universidad de Sevilla, la cátedra de 
Lengua y Literatura latina, dotada con el sueldo 
anual de 3,500 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 9.o y 10 del Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

Los aspirantes dirigirán sns solicitudes docu
mentadas á la Dirección general, por conducto del 
rector ó director del establecimiento en que sir
van, en el plazo improrrogable de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta.

(Gaceta del 9 de Enero.)

¥
Se hallan vacantes en la provincia de Toledo: la 

plaza de regente de la Escuela práctica de la Nor
mal de maestros, dotada con 1.930 pesetas; la de 
Tembleque, con 1.100; la de Villanueva de Al cán
dete, con 825; las de Almendral y Tuncos con 625; 

- todas-de-niños, y-cuya-provisión ha de hacerse 
por concurso. Y las de niñas de Lucillos, Novés 
y Turleque¿ la primera dotada con 625 pesetas y 
corresponde al concurso, y las dos últimas con 
825 pesetas y al turno de oposición.

¥
Universidad de Valencia.

"Se halla vacante-pn la Facultad de Derecho de 
está Universidad una plaza dé profesor auxiliar, 
dotada con la-gratificación anual de 1.750pesetas, 
4a cual ha de proveerse por concurso entre los in
dividuos que reúnan las condiciones exigidas por 
el Real decreto de 25 de Junio de 1875, el de 23 de 
Agosto y Real orden aclaratoria de 26 de Setiem
bre de 1888.

En su consecuencia, los que se crean adornados 
de las circunstancias”expresadas, dirigirán sus so
licitudes documentadas á este Rectorado dentro 
del término'de veinte días, contados desde el de la 
publicación de este anuncio éñ la 'Gaceta de Ma
drid. ■ ;

^Gaceta del 10 de Enero del 96.) ;

¥ /
Universidad de Santiago,

,. En cumplimiento de lo .dispuesto poi; la Direc
ción general dtz Instrucción pública y con arreglo 
á íós Reales decretos fie 25 de Junio de 1875 y 23 
dé A.go'sto de Í888Í h‘a de proveerse por concurso 

"Nnrr- plaza' dtz -profesor auxiliar supernumerario 
gratuito en el Instituto de Orense, con destino á 
la Sección de Ciencias.
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Los aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Rectorado dentro del término de veinte días, con
tados desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

(Gaceta del 10 de Enero del 96.)

En la Administración de El Dómi

ne Cabra, calle de la Tahona de las 
Descalzas, núm. 6, duplicado, se ha
llan de venta colecciones de este pe
riódico de su primer año de su pu
blicación, al precio de 10 pesetas.

Los suscriptores podrán obtener 
estas curiosas colecciones con un 25 
por 100 de rebaja.

¥¥ if ¿fifis,

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA

Toledo .—d. C.— Recibida libranza y anotado 
pago.

Vitoria.—H. D.—Cobrada su carta orden y 
anotado pago .

Barcelona.—A. B. —Recibida su carta y cobra
das las 18 pesetas, donde indicaba. Entregué re
cibo. Cumplo con todo cuanto me dice en la suya; 
y estando conforme con lo que manifiesta respec

to á contabilidad, puede empezar á organizaría, 
considerándose como corresponsal si usted no 
halla inconveniente. Correo detalles.

Toledo.—J. C.—Te escribiré. El suscripto!* 
por quien me preguntas no sé quien es; dime su 
nombre.

Albacete.—P. P.—Recibida su carta. No se le 
ha contestado por falta de tiempo. Terminó su 
suscripción en l.° de Diciembre 95. Se le escribirá.

Santander.—J. E.—Se recibió libranza. Está 
al corriente su suscripción.

Tarragona.—C. S.—Recibí su B. L. M. y li
branza G-. M. No es culpa mía, sino del correo la 
falta que denuncia; procuraré corregirla en lo que 
de mí dependa.

Castellón.—-J. 8. B.—Recibí libranza valor 9 
pesetas y anoté pago de un trimestre á los seño
res que indica. Falta trimestre que empieza en l.° 
de Noviembre del 95.

Avila.—A. C. P. - Está en descubierto desde 
l.o de Abril del 95.

Gerona.—F. dé P. M.—Recibida carta y libran
za. Tiene abonado hasta l.° de Mayo del 96.

Badajoz.—M.—Recibida libranza y anotado con 
oportunidad el pago. Falta trimestre que empezó 
en l.o Noviembre del 95.

Barcelona.—'O', de B .—Sírvase dar aviso á don
de indicaba en su carta, pues se niegan á pagar 
por carecer de-él. -

EST. TIPOGRÁFICO DE J. FERNÁNDEZ.

Calle de la Tahona de las Descalzas, 6, dup.

■AAAAAAAAAAAAAAAAAA.AAAAA

Recetado por verdaderas eminencias, no tiene rival y es el remedio 
más racional, seguro y de inmediatos resultados de todos los 
ferruginosos y de la medicación tónico - reconstituyente para la 
Anemia, Raquitismo, colores pálidos, empobrecimiento de sangre, 
debilidad é inapetencia y menstruaciones difíciles. Tenemos numerosos 
certificados de verdaderas eminencias médicas-que lo recomiendan y 
recetan con admirables resultados. Exigir la firma y marca de garantía. 
De venta en todas las principales Farmacias del mundo.—Depósito 
general: ALMERÍA, España, farmacia VIVAS PEREZ.
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